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PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Ru

gente (Q. I ) . G.) y Augusta Real Fa
milia contiuúau eu el Real Sitio de 
Aranjuez siu novedad eu su impor-
tauto salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abril de 1892 

Señores que asistieron: 
Arroyo.— Brlones.— Campo. —Corti-

a i . — Diez González.—Fernández Argen
te. — Fernández Morales. — Fernández 
Shaw.— Gálvez Holguin.—García Ace
bedo.—García Aramburo.—García Gor
do.—Gareia Marchante. — López Gonzá
lez.—Molina.— Negro. —Péroz Negro.— 
Rodríguez Portillo.—Sáez.—Yáñez (Se
cretarlo).—Pérez de Soto (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la tur-
de, bajo la presidencia del Sr. D. Ricardo 
Fernández Pérez de Soto, fué leída el acta 
d« la auterior y aprobada en votación no
minal, diciendo si los 21 Sres. Diputados 
loe se hallaban presentes, cuyos nombres 
•e expresan en el margen. 

Seguidamente el Sr. Yáñez preguutó á 
la Comisión de Beneñcencia qué medidas 
babia lomado acerca del suministro de la 
ctrne, porque el precio de esta ha bijado 
7 la Diputación la sigue pagando á 1*40 
Poetas, precio excesivo, por lo cual podría 
convenir u n concurso público al que vi -
a¡esen lidiadores que hicieran economías. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que ig
noraba hubiese bajado el precio de la car-
Q e ; y que la Comisión do Beneficencia con 
**ta advertencia, se ocupará sin levantar 
^ano del asunto y verá si es conveniente 

concurso público. 
El Sr. Yáñez suplicó se lo dijese si la 

Comisión de Beneficencia había pedido al 
Ministro de la Gobernación la reforma 

£'1 Real decreto de 4 de Enero sobre s u 
bastas, con el fin de evita rquo se repartan 
^ primas. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que la 
Comisión se había ocupado eu este asunto 
haciendo la solicitud referida, pero que 
hasta ahora no *se había tenido contesta
ción. 

El Sr. Cortina preguntó si se podía sa
ber quién era el Presidente de la Comi
sión de Beneficencia, porque siendo tan 
importante no debia estar huérfana de 
presidencia. También preguntó á la Co-

| misión de utievos Establecimientos en qué 
! estado están los trabajos y proyectos 
j do construcción de nn manicomio y de 
• adquisición do ajuar para el nuevo Hospi

tal de San Juan de Dios. 
El Sr Presidenl-> inuuifestó qne sabia 

de una manera oficial que el único Presi-
| dente de la Comisión era el Sr. Pulido, por 

más que se hayan laido cartas «n las que 
refirién lose á este asunto so dice qne el 
Sr. Pérez Negro es Presidenta do ella. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que, con 
ofecto, tiene la dimisión del Sr. Pulí lo por 
escrito; p°ro que deseando quo volviese al 
sonó de la Comisión no había dado cuenta 
de l a , y que además so habia oitado al 
Sr. Pulí !o rogándole que volviese á pres
tar su concurso y desistiera de su renun
cia; que acababa de recibir una carta del 
Sr. Puiido, reiterando su dimisión para 
que se dé cueuta d e ella, y la Comisión de 
Beneficencia se reunirá, y de lo que 

¡ acuerde dará conocimiento á la Diputa
ción. • 

El Sr. Cortina rogó quo cnanto antes 
se reuniera la Comisión y se supiese á 
quién se habían de dirigir como Presiden
te de ella. 

El Sr. Negro se mostró conforme con 
el Sr. Cortina, añadiendo que lo mismo 
pasa en la Subcomisión de manicomios, 
de la que también es Presidente el señor 
Pulido y no asiste á el la . 

El Sr. Presidente excitó el celo de am
bas Comisiones para que se reúnan y 
acuerden en esto lo más oportuno, que-

j dando para ello encargados los Sres. Pé
rez Negro y Negro y Rojo. 

El Sr. García Marchante manifestó que 
respecto dol menaje de San Juan de Dios 
se debía tener en cuenta que no era una 
cuestión sencilla, y quo Ta Cornisón se 
proponía traer un dictamen coa.arreglo á 
las exigencias de las instalaciones moder
nas, para lo cual ha tenido que pedir a n 
tecedentes al extranjero; y que estos han 
llegado ya en su mayor parte y en breve 

podrá la Comisión formular su dictamen. 
El Sr. Cortina d i o las gracias por estas 

explicaciones, añadiendo que no se debia 
levantar mano en este asunto, para quo 
cuando se termine el edificio uo se perju
dique por estar deshabitado. 

El Sr. García Gordo preguntó si la Sub
comisión de Manicomios pensaba traer el 
acuerdo adoptado en su última reunión á 
variarlo, porque según sea intervendrá ó 
no en su discusión. 

El Sr. Nogro y Rojo dijo que no exis
tía aún dictamen alguno, y que cuando lo 
adopte la Subcomisión y la Comisión ge
neral lo apruebe, so traerá á sesión. 

Entrando en el orden, y de conformi
dad con los dictámenes que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, se 
acordó: 

Declarar de abono á Hilario Martínez 
el dote de 125 pesetas quo correspondió á 
su mujer Rafaela Sampor, acogida que fué 
del Hospicio, en la extracción de la Lote
ría Nacional celebrada en 6 de Diciembre 
de 1878. 

Declarar de abono á Doña Juana Fer -
náudez, como madre y en representación 
de su hija Doña Rosa Fernández Retana 
y Fernández, los haberes que su seúor pa
dre D. José Fernández Retana, jubilado 
quo fué, dejó devengados. 

Declarar de abono á Doña Carmen Diaz 
ios haberos que su difunto esposo D. José 
María Culebras dejó devengados. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia la cuenta de fondos municipales de 
Navalcarnero, correspondiente al ano 
económico de 1890-91. 

Se d i o ouenta de otro dictamen propo
niendo la aprobación del estadio do la 
nueva traza presentada por el lugeniero 
Jefe provincial, á fin de librar de la ex
propiación la Dehesa boyal del pueblo de 
Moralzarzal; y disponer que el importe á 
que asciende esta modificación, se consi
dere como adicional al presupuesto de 
contrata de la indicada vía. 

El Sr. Fernández Morales pide la lec
tora del informe del Sr. Ingeniera, y el 
Sr . Cortina el dictamen de la Comisión. 

Después de leídos, el Sr. Fernández 
Morales manifiesta que según aparece del 
informe del Sr. Ingeniero, el nuevo traza
do no implicaba mayores gastos que el 
antiguo; y del diotamen de la Comisión 
resulta que hay que gastar 6.000 y pico 
de pesetas más, por lo que desea que la 

Comisión le dé algunas explicaciones so 
bro esto. 

El Sr. López González, do la Comisión, 
oxpoue que hecho el primitivo trazado, el 
Ayuntamiento de Mcrakarzal reourrló á 
la Diputación solicitando que se variase 
aquél, á fio de evitar el destrozo que 
causaba ul atravesar la Dchosa boyal del 
pueblo, que que Iaba de aquel modo com-
pletameote Inservible. Que la Comisión pi
dió ii.forme acarea de esto punto al Sr. I n 
geniero, y ésta, como resultado do su v i 
sita de inspección, aseveró la certeza de lo 
que el pueblo alegaba; y en consonancia 
con esto ioformó que si bien las condi
ciones técnicas del primer trazado eran 
inmejorables; pero que teniendo en cuen
ta aquella circunstancia, podría hacerse 
el cuovo trazado, que es el quo ahora se 
propone, con algún gasto más, qne que
daría compensado con el preclj mouor do 
las expropiaciones que había que hacer; 
y la Comisióu, considerando quo el gasto 
de 6.000 pssotas uo es muy gravoso para 
el presupuesto provincial, y que do este 
nuevo trazado resulta un gran beneficio 
para el pueblo, ha creído conveniente 
proponer á la Diputación qne lo aceptase. 

'Después de algunas explicaciones dol 
Sr. Brlones, el Sr. Fernández Morales 
manifiesta su conformidad con el dicta
men de la Comisióu, y es aprobado éste 
en la forma ordinaria, con el voto en con
tra del Sr. García Marchante. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men de la Comisión de Fomento sobre la 
liquidación del acopio y machaqueo da 
3*20 metros cúbicos de piedra para la con
servación del firmo de la primera sección 
de la carretera do Navalcarnero al límite 
de la provincia, y que se declare recibido 
dicho acopio y de abono al contratista Don 
Pedro Adrio Sia :he¿ la cantidad de 800*39 
pesetas como saldo de la referida l iquida
ción, y disponer que se devuelva á dicho 
señor la fianza que tiene consignada, pre
vias las fo.-mali lados establecidas. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes do 
las Cjmisiones de Hacienda y Beneficen
cia que fig traban en el orden del día. 

Tener por retirado otro de la Comisión 
de Persouil, relativo al fallecimiento de 
un peón caminero y amortización de su 
plaza. 

Terminada el orden del día, el señor. 
Presideule rogó á los Sres Diputados asis
tiesen á la procesión cívico-roligiosa qua 
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se celebrará para coumemorar cl Dos de 
Hayo de 1808. También manifestó que 
habiéndose acordado que en el día de ma
ñana no hubiese gastón, Ajaba como orden 
del día para la del maries los expedien

tes sobre la mesa y los dictámenes qoe 
emitan las Comisiones, levantándose acto 
continuo la sesión.=El Diputado Secreta
rio, E. Yánez. 

ANO ECONÓMICO OB 1892 A 1893 

Presopaouto ordinario do Insrresos y Gtnstos <io esta, 
provinoia para ol expresado año 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

Artículos 

1 c 

2. e 

C A P I T U L O I.—Rentas. 

Rentas y censos de propiedades. 
Intereses de oréelos públicos..., 

43.295 
3.836 66 

CAPÍTULO IL—Portazgos y barcaje*. 
47.131 65 

1.« 
2.° 
3.° 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

Único. 

1.« 
2.« 

Portazgos , 
Pontazgos 
Barcajes , 

CAPÍTULO III.—Donativo*, legado* y mandas. 

Donativos, legados y mandas . . . . 

CAPÍTULO IV.—Repartúniento. 

Repartimiento entre los pueblos 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Ingresos propios de los Establecimientos del ramo. 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Ingresos propios de los Establecimientos del ramo.. 

CAPÍTULO VIL—Ingresos extraordinarios. 

Ingresos extraordinarios 

CAPÍTULO VIII.--.dr6¿fTt<wespeciales. 

Arbitrios especiales 

CAPITULO IX.—Empréstitos. 

Empréstitos contratados 

CAPITULO X Enajenación. 

Ventas de propiedades 

CAPITULO XI.—Resultas. 

3.614.752 50 

» 1.194.264 84 

1.021.000 

336.000 

Existencia en 31 de Diciembre 
Créditos pendientes de recaudación. 

Artículos 

1.° 
2.° 
8.° 
4-° 
0.° 
6.° 

1. a 

2." 
3. f l 

4.° 
5.« 

244.789 
48.131 44 

L l 

4u* 

1.« 
2.« 
3.° 
4.° 
5.° 

l.° 

3.° 
4.° 

TO TAI. GENERAL DE INGRESOS 6.216.148 99 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

CAPITULO I.—Administración 
provincial. 

Gastos de la Diputación 193.514 
Archivo y Depositaría 28.525 
Comisiones especiales » 
Arquitectos 22.760 
Médicos de baños » 
Empleados de .Monte» » 

Capitulo 2.°—Material de oficinas > 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Quintss 8.498 
Bagajes 26.000 
BOLETÍN OFICIAL 25.600 
Elecciones 72.774 
Calamidades 2 .025 

CAPITULO III.—Obrus obligatoria*. 

Reparación y conservación de caminos 181.672 50 
Travesías de* carreteras » 
Cárcel Modelo > 
Reparación y conservación de fincas 3 .000 

CAPITULO IV.—Carga*. 

Contribuciones y seguros 600 
Pensiones 51 .616 36 
Empréstitos 360.000 
Contratos 280.000 
Deudas y censos > 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial 29 .624 
Insttiutos » 
Escuelas Normales » 
Inspección de Escuelas 4 .000 
Academias * 

134.797 

167.672 50 

692.046 36 

Ar t í cu los 

7 / 
Bibliotecas. 
Museos.. . . 

6.150 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

1 . a 

2 . a 

3 . a 

4 . a 

5 . a 

6. a 

1 . a 

a/ 

Atenciones venérales 
Hospital provincial , 
ídem de San Juan de Dios 
Casas de Misericordia y Hospicio. 
Asilo de las Mercedes 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad 
Casas de Huérfanos y Desamparados . . . 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Cárceles 
Establecimientos penales. 

833.675 
1.159.422 40 

256.938 09 
639.938 68 
292.746 57 

550.689 39 

98.951 65 
1.000 

39.874 

CAPITULO VIII.— Imprevütos. 

Único. Imprevistos 

CAPITULO IX.— Nuevo* Establecimientos 

Único. Fundación de nuevos Establecimientos 

CAPITULO X.—Carrerero*. 
1.« 
2 . c 

Único. 

Único. 

Único. 

Subvención de carreteras.., 

Construcción de carreteras provinciales 

CAPITULO XI.—Obras divtrsas. 

Obras diversas 

CAPITULO XII.—Otros gastos. 

Otros gastos 

CAPITULO XIII.—Resultas. 

Obligaciones de presupuestos cerrados 
TOTAL GENERAL DE GASTOS 

535.240 

3.233.349 18 

99.S51 G5 

10.000 

844.000 

535.240 

9.702 60 

131.033 28 

p 

6.210.536 9G 

R E S U M E N G E N E R A L 
Total general de ingresos 
ídem id. de gastes 

6.216.143 99 
6 210.586 96 

Diferencia por. 
Déficit... 

Sobrante. 5.562 03 

Madrid á 31 de Mayo de 1892.—El Presidente, Ricardo F. Pérez de Soto. 

. C O N T A D U R Í A 
BALANCE de ¿as operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio último hasta el 

dia de la fechm. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial — 
Instrucción pública 
Beneficencia -
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones...: 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros ; 

Ampliación 
TOTAL. 

3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. . . . 
Movimiento de fondos ó su 

plemenlos 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL. 

Presupuesto 

47.131 65 

4.151.475 17 

1.195.573 96 
» 

1.244.000 
556 582 

1.934.508 87 

9.129.271 66 

396. 
12d. 
251. 
397. 
42 . 

4.674. 
92. 
16. 

271. 
846. 

\¿. 
514. 
457, 

202 23 
998 
240 61 
089 26 
674 60 
456 48 
792 31 
250 
000 
915 31 
311 72 
020 
116 0 

s 

Operaciones 

40 223 95 

3.007.223 34 

639.870 89 

993 060 27 
17.107 78 
7.819 64 

51.615 68| 
2 .429 87 

258.235 68 

5.047.587 10 

343.231 0 8 
59.826 99 

116.640 21! 
227.404 29 

24.178 79 
274.409 38! 

72.050 10; 
15.098 47 

022.073 56; 
449.715 64 

> 
101.872 35! 
22.716 61 

51.615 tS8¡ 
253.235 6S 

.181.046 60 5.039.06S 80 
8.518 24 

Diferencias 
en mis 

51.615 68 
2.-129 87 

253.235 68 

312.281 28 

5.047.587 10| 

51.615 68 
258 25-5 08 

309.851 36 

Diferencia* 
ta menos 

6.907 70 
» 

1.144.251 83 

555.703 07 

250.939 78 
509.474 22 

1.926.689 28 

» 

4.393.966 78 

62. 
69. 

134. 
169. 

18. 
2.400. 

20 
1. 

218. 
397. 

42. 
412. 
434. 

971 18 
17! ¡|¡ 
600 4 ' 
681 g 
495 81 
047 10 
742 31 
loi g 
926 44 

311 <J 
147 «5 
399 44 

.401-829 10 

Madrid 31 de Mayo de 1892.=E1 Conta lor, Andrés Rodríguez Corrales. 
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Contaduría de fondos 
dol presupuesto provincial 

Un i» Julio del año económico de 1892-93 
Mitribución de fondo» por capítulos para sa~ 

ii,facer las obligaciones de dicho me», for
jada por la Contaduría, conforme previe-
tela Real orden de 3i de Mayo de 1886. 
o -

ptalos. PeMtai. Cents. 

j o Administración pro
vincial 20.399 

j o Material de oficinas. 4.011 95 
o «bis- Servicios generales.. 11.233 
3/> Obras obligatorias... 15.639 37 
4.0 Cargas 57.670 63 
5.» Instrucción pública. 3.322 83 
¿ o Beneficencia 269.416 76 
7.0 Corrección pública.. 8.329 30 
Q'« Imprevistos 833 33 
9*0 Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos 70.338 33 
10 Carreteras 44.608 33 
11 Obras diversas 808 55 
12 Otros gastos 10.919 44 

TOTAL 517.649 72 

Madrid 3 de Junio de 1892.=V.° B . ° = 
El Presidente, Pérez de Soto.=El Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 7 de Junio de 1892 
La Diputación, conforme.=EI Presi

dente, Pérez de Soto..= El Diputado Secre
tario, Borrallo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Mayo de 1892 

PKKSIDBHOIA DBLSR. FERNANDSZARGENTE 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Campo.—Cemborain 

España.—Moral .—García Lomas.—Font. 
—García Marchante.—Arroyo. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se levó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
Incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores, obtuvo el 
resaltado siguiente: 

Reemplazo de 1892. 
Hospital 

36 Vicente Fernández de la Vara . - In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

B u e n a v i s ta 
103 Lorenzo Francisco Ruiz de la Te 

jera.—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

*"-3 José Dabó Moreno.—Inútil: reclu
ta en depósito ó condicional. 

Inclusa 
65 Enrique Gómez García.— Iaútil: 

ocluía e : i depósito ó condicional. 
325 Frauoi8co Gómez Rodríguez.—In-

*fil: recluta en depósito ó condicional. 

Universidad 
l 0 * José María Pérez Arias.—Inútil: 

'•dula en depósito ó condicional. 
3&3 Marcos de Pedro Mazas.—Inútil: 

•cinta on depósito ó condicional. 

Congreso 
*>r> Guillermo Fernández del Valle y 

J* rtinez Negrete.—Exoluido totalmente 
j*1 servicio militar con arreglo al articulo 
8 3 de la ley. 

Audiencia 
1 1 Ángel Linares Quintana.—Soldado 

•°rt«able. 

4

 6 8 Pedro Alvarcz Arévalo.— Oficíese 
* Comisión provincial do Sogovla, á 

5 

fin de que ordene el reconocimiento de 
este mozo, con srreglo á lo que dispone la 
Real orden de 15 do Julio do 1878. 

74 José María Díaz Menéndez.—Fa
lleció. 

136 Pedro Miguel y Casado.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condioiona). 

Centro 
12 Pablo Puerta Algara.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional 
34 Manuel Menéndez Chacón.—Rotiró 

la alegación: soldado sortcable. 
131 Federico Merino Fuster.—Talla, 

1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Buitrago 
4 Mannel Mascareñas Aguirro.— In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Lozoya 
5 Laureano Arniiiz Palacios.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Somoslerra 
2 Benigno Moreno Ortiz.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 
Hospicio 

129 Carlos Fernández Rodríguez. — 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Aranjues 
51 Carmelo García Gal vez.—Inútil: 

continúa de recluta ep depósito ó condi
cional. 

Brea 
11 Stlverio Expósito.—Talla, 1*580 

milímetros: soldado sorleablo. 

Colmenar de Oreja 
44 Marcelino Jiménez Carpió .—In

útil: continúa do reoluta on depósito ó con
dicional. 

Vlllarejo de 8alvanés 
8 EladioGalixtcoToloha.--Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ó coodicional. 

Congreso 
51 Julio Simón Valdiviolso.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Chapinería 
5 Agaslin Fernández Rodrigo.—In

útil: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. ' 

Robledo de Chávela 
1 Higinio Caro García.—Talla, 1'555 

milímetros: soldado sorteable. 
14 Silvestre Silva Carrlón. — Talla, 

1*570 milímetros: soldado sorteable. 
La Cabrera 

2 Ildefonso Granados Martín.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa do recluta en 
depósito ó oondicianal. 

Horcajo 
3 José López Martín. — Útil condi

cional . 
Patones 

4 Maximino Gómez.—Talla, 1 '596 mi
límetros: soldado sorteable. 

Ven turada 
1 Cesáreo Martín Saoz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Centro 
14 Baldomero Juárez Peláez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

51 Arturo de Esparza Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó» 
sito ó condicional. 

Centro 
75 Ángel Duesto Hernández.—Excep

tuado: continúa de recluta ea depósito ó 
condicional. 

114 Pablo López Arana Fernández.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en depó
sito ó condicional. 

Audiencia 
189 Santiago del Valle Bailo.—Pró

fugo. 
191 Fernando Quevodo Llano.—Pró

fugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890. 
Aranjuec 

3 Joaquín Abeüa Uceda.—Talla, 1*500 
milímetros: continúa do reoluta en depó
sito ó condicional. 

Vlllanueva del Pardillo 
l Balbino López Martin.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ó condicional. 
Hospital 

208 José González Trueba.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospicio 
347 Santos Soto Simarro.—Reconoci

do nuevamente el hermano, resultó útil 
para el trabajo. 

El Vellón 
4 Ceferlno García Ramal.—Exceptua

do: continúa do recluta en depósito ó con-
dloional. 

Venturada 
4 SHverlo Florent¿oo Izquiordo Mo

reno.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condioional. 

Audiencia 
64 José BurdeosTravado.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ó condicional. 
171 Leonardo Sauz Mercado.—Oficíese 

á la Dirección de Penales interesando la 
presentacióu de este mozo que se halla en 
la prisión celular. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1S89. 
Congreso 

227 Elíseo Lujilde Huertas.—Talla, 
1*530 milímetros: exeoto de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Audiencia 
100 César Panigas Villacañas.—Pró

fugo. 
162 Manuel José García Rodríguez.— 

Oficíese á la Dirección de Penales intere
sando la presentación de este mozo que se 
halla en la prisión celular. 

Centro 
44 Emilio Salvany Garrlga.—Oficíese 

á la Comisión provincial de Baroelona 
para que sea tallado en revisión. 

93 Ramón Prieto Sánchez.—Falleoió. 
Berzosa 

1 Eugenio Martin Ruiz.—Reprodúzca
se oficio al Alcalde reclamando el acta de 
revisión de reemplazos anteriores. 

Navas de Buitrago 
7 Félix Agudier Hernán.—Reprodúz

case oficio al Alcalde reclamando el acta 
de revisióu de reemplazos anteriores. 

£1 V e l l ó n 

2 Atanasio García y García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1888. 
V i l l a del P rado 

15 Cipriano Díaz Gardo Paohooo.—Ta» 
lia, 1*525 milímetros: exento de raspón* 
sabilldad por baber cump'ido las tres r e 
visiones que previene la ley. 

Q a f r i t o » <lo o t r a s p i v w i i i o i a . » 

Reemplazo de 1892. 
Zamora.—Vlllanueva de Azoague 
BenitoBlanoo Regueras.—Talla. 1*625 

milímetros. 

Reemplazo de 1890. 
Sevilla.—Puerto de la Magdalena 
Enrique Laguno González.—Inútil. 
Se levantó la seslón.=:El Vicepresi

dente, Julián Fernández Argente. = E 1 
Seoretario. Camilo Pozal. 

I>E IIACIENOA 
t»B LA. PROVINCIA DK MADRIt 

Descubiertos hasta fin de 1884-85. 
El Ayuntamiento de Loeohes tenia los 

siguientes débitos con la Hacienda hasta 
fin de 1884-85: 

Pesetas. 

Por cédulas de empadronamien
to 283 

Por cédulas personales 38 
Por consumos 300 
Veinte por 100 de Propios 279 

TOTAL l»0i» 

Para satisfacer las cinco décimas par
tes va devengadas ha ingresado las s i 
guientes cantidades: 

Pe&eU*. 

Por cédulas de empadronamien
to 283 

Por cédulas personales 44 
Por consumos 33 
Por 20 por 100 de Propios 79 98 

TOTAL 439 98 

Ascendiendo las cinco décimas par
tes ya devengadas á 450 pesetas y ha 
biendo ingresado 439*93 pesetas, le falta 
entregar al Ayuntamiento de Loeohes 10 
pesetas 2 céntimos, á los efeotos de la 
ley de 1.° de Agosto de 1887. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI-
! CIAL de la proviucia. 

Madrid 9 de Junio de 1802.=E1 De
legado do Hacienda, Modesto Fernández, 
y González. 

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Guadalix satisfacer á metálico, acogién
dose á los beneficios de la ley de i.° de 
Agosto de 1887, loa débitos hasta fin de 
1884-85, se consignan á continuación los 
que resultan: 

ninfas. 

Por cédulas de empadronamien
to dol ano económico de 1870 
á 1871 127 

Por id. de 1872-73 300 

TOTAL 427 

Madrid 9 de Junio de 1892.=E1 Dele
gado de Haoienda, Modesto Fernán iez y 
González. 
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Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de O. Agus
tín Muñoz y Trujeda, cuyo último domi
cilio conocido en esta Corte fué calle de 
Felipa IV, núm. 4, piso tercero, la Ad
ministración do Contribuciones de la pro
vincia de Madrid, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 60 del reglamento de 
procedimientos de 15 de Abril do 1890, 
hace saber á dicho señor el fallo dictado 
por la Delegación de Hacionda, en el r e 
curso de alzada que tenia presentado en 
expediente de defraudación que se lo si
gue por ejercer la industria do prestamis
ta, publicando al efecto la siguiente 

Notificación. 
«Visto por el Exorno. Sr. Delegado do 

Hicieoda el recurso de alzada ¡interpues
to por Ud. oontra ei acuerdo de la Admi
nistración de Contribuciones, que le de
claró defraudador de la contribución in
dustrial por ejercer la de prestamista sin 
estar matriculado; 

Y considerando que las razones ale
gadas en su apelación carecen de fuerza 
legal: 

Considerando que está plenamente pro
bado en el expediente ed ejercicio habitual 
en Ud. de la industria que se trata: 

Considerando que las afirmaciones que 
haoe en el recurso para justificar los j u i 
cios en que ha intervenido como deman
dante no sa hau comprobado como prome
tía, habiendo dejado transcurrir el plazo 
que se le concedió para esta prueba siu 
presentar dichos justificantes, S. E . se ha 
servido confirmar en un todo el acuerdo 
administrativo por Ud. apelado, desesti
mando en su consecuencia el reourso in 
torpueslo.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que Ueguo á 
oonocimionto do D. Agustín Muñoz y Tru 
jeda, á quien ai propio tiempo se hace sa 
ber que, do no estar conforme con el an 
te.-ior fallo, puede recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Hacienda en el preciso 
término de quince días, contados desde el 
siguiente- al en qu¿ esta notificación se 
publique; debiendo advertirle que para 
poder utilizar esto recurso, es indispensa
ble el previo ingreso en arcas del Tesoro 
de las cantidades que como cuotas y pena
lidad le han sido impuestas, y cuya liqui 
daoión detallada se lo comunicó oportuna 
mente. 

Madrid 7 de Junio de 1892.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba 
solga. 

Madrid 

O R D E N A N Z A S M U N I C I P A L E S < L > 

TÌTOLO VI 

CONSTRUCCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
Alineaciones y rasantes. 

Art. 620. Correspondo al Ay untamien
to, de conformidad con la autorir&clón 
que le concede la ley Municipal, el estu
dio y reforma de las alineaciones y ra 
santes do todas las calles del interior do 

(1) Vfc»« el BolhtÍM de ayer. 

Madrid y su ensancho. Continuarán en vi-
gffr las lineas aprobadas por leyes. Reales 
deoretos, Reales órdones y acuerdos del 
Ayuntamiento, ouyos acuerdos regirán 
ínterin no sean modificados por otros pos
teriores para los que so hayan oumplido 
los requisitos que marca el articulo si
guiente. 

Art. 627. El Municipio podrá cambiar 
ó introducir alteraciones en lineas ó ra
santes aprobadas, siempre que con ello se 
amplíe el ancho do las calles ó so sua
vicen sus pendientes; pero oyendo con an
terioridad el dictamen del Arquitecto mu
nicipal ó del Director facultativo de la vía 
pública s e g ú n los casos, y en todos el de 
la Junta consultiva municipal. 

Elevada la propuesta á acuerdo, se 
anunoiará la variante on los periódicos 
oficiales para conocimiento de los intere
sados á quienes pueda afeotar la reforma, 
notificándose no obstante administrativa
mente á los propietarios de las fincas co
lindantes, para quo cu el término de 
treinta días puedan presentar por escrito 
en la Secretaria, en la que estará de ma
nifiesto el plano, las reoluinaciooes que 
estimen oportunas. 

Si ningúu dueño de finca reclamase 
acerca de la modificación, quedará do he
cho aprobado el acuerdo; pero si alguno 
ó algunos reclamaran, el Ayuntamiento, 
pidiendo nuevos informes facultativos, si 
lo oreyero oportuno acoplará ó negará la 
demanda. 

Art. 623. Los planos de alineaciones y 
rasantes aprobados estarán de manifiesto 
en la Secretaria de la Juuta consultiva 
municipal, que será á la vez depósito de 
planos, con objeto do quo pn.-dan verlos 
y examinarlos los dueños de casas y Di
rectores facultativos de las construcciouos. 
A ostos últimos so les permitirá lomar 
todos los datos que estimen convenien
tes sobre la magnitud y dirección do las 
líneas de fachada y extensión de terre
no que la finca gane ó pierda, como asi
mismo calcar la parte que les couveuga, 
pero sin deteriorar los originales. 

Art. 629. A los propietarios ó á cuales
quiera otras persouas quo desearen obte
ner un calco de aliueacióu correspondiente 
á una finca con el error á que la escala 
del plano pueda dar lugar, les será faoi 
litado en ol término do tercero día por el 
Secretario de la Junta consultiva munici
pal, previa entrega del volante que acre
dite haber ingresado en la Tesorería del 
Ayuntamiento los derechos que se establez
can como arbitrio. Dicho Secretario auto
rizará el plano cou su firma, después de 
comprobadoconclorigiual á queso refiora. 

Art. 630. En la Secretaría do la Junta 
consultiva municipal debeiáu hallarse 
siempre todos los plauos de alineaciones 
y rasantes últimamente aprobados, reti
rando aquéllos cuyas lineas hubieran sido 
modificadas. Dicuos planos estaráu con
fronta ¡us con los originales que obran en 
el Archivo ó con los expedientes de su 
referencia. 

Art. 631. Por la Secretaria del Ayun
tamiento se comunicarán de oficio al Se
cretario do la Junta consultiva las varian
tes que se introduzcan en los plazos apro
bados, y los Arquitectos municipales y el 
Director facultativo de las vías públicas 
tendrán la obligación de dar también ofi
cialmente noticia á «íicho Secretorio de 
aquellas modificaciones, acompañándole 
el nuevo plano aprobado para que en el 
plazo de ocho días saque el calco que ha 
de quedar en el depósito para su custodia; 

esta diligencia será cumplida bajo la más 
estrecha responsabilidad de los funciona
rios á quienes corresponda. 

Art. 632. Los propietarios que solici
ten del Ayuntamiento que se les demar
que sobre el terreno la alineación de sus 
lincas, deberán elevar una instancia el 
Alcalde, acompañando un plano susorito 
por facultativo legalmente autorizado, 
donde se indique el deslinde do la Piuca, 
bajo la responsabilii.il legal de un facul
tativo que le autorice. Esta instancia de 
berá pasar al Tenieute Alcalde del distri
to respectivo, el cual do acuerdo con el 
Arquitecto municipal, fijará el día y hora 
on que haya de tener efecto el replanteo 
de las lineas, notificándoselo administra
tivamente y con veinticuatro horas de an
ticipación al dueño de la finca ó á su re
presentante legalmente autorizado, para 
que ésto á su vez lo haga á su facultativo. 

Art. 633. El replantoo de la alineación 
sobre el terreno y el iuforme del Arqui
tecto municipal describiendo dicho traza
do, tendráu.que despacharse forzosamen
te dentro del plazo de quince días, á con
tar desdo la fecha de la instancia. 

Art. 634. Para verificar cualquiera 
alineación deberá estar el terreno libre de 
todo obstáculo que impida ó estorbe su 
replanteo, y el facultativo del propietario 
tendrá perfectamente deslindada la finca, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 632, 
debiendo marcarse en el terreno por el 
Arquitecto municipal, cou puntos ó refe
rencias precisas é invariables, la si tua
ción de las nuevas Hacas, haciéndose de 
la misma manera por el Director de las 
vias públicas en lo relativo á las rasantes, 
siempre que las condiciones del sitio lo 
pormitau. Los facultativos quo represen
ten á los propietarios cuidarán de que se 
conserven hasta el replanteo da las lineas 
aprobadas, los puntos de las antiguas 
construcciones que sirvan á determinar 
con exactitud las superficies que por el 
Ayuntamiento h?.yan do apropiarse 6 ex
propiarse. 

Art. 635. Asistirán a! acto del replan
teo de alineación, como representantes 
del Ayuutamiento, el Teniente de Alcal
de del distrito ó persona en quien dele
gue, el Arquitecto municipal y el Direc
tor facultativo de las vías públicas; y por 
parto del solicitante, el dueño ó su apo
derado y su facultativo, debiendo decla
rarse desiorto ol acto y pagar nuevos de
rechos en el casj de quo fallare cualquie
ra de estos dos últimos ó no estuviera el 
so l á ron la s condiciones inlicadas en el 
articulo anterior. 

Arl. 636. La medición y tasación del 
terreno quo apropio ó expropie el Ayun
tamiento á los propietarios se hará por el 
Arquitecto muuioipal y por el de éstos, 
el cual, de estar conforme, lo hará así 
constar por escrito al pie del dictamen del 
Arquitecto municipal, describiendo la 
alineación; y autorizará el plano quo 
acompaño de escala de 1 por 100 ó 1 por 
SO, donde so marcarán con tinta negra 
las lineas existentes, con szul las nuevas 
aprobadas, con aguada de carmín la su
perficie quo el Ayuutamiento se apropia, 
y cou amarilla la que sea expropiada al 
dueño de la fiuca. En el caso de desave
nencia so seguirá los trámites que marca 
la ley de Expropiación por causa de util i
dad pública. 

Art. 637. Eu virtud de lo quo marca 
el artículo anterior, todas las apropiacio
nes ó expropiaciones que se verifiquen 

| con motivo del replanteo de lineas apro

badas 3e considerarán, una vez que b 
obtenido la sanción legal del A j u ^ 
miento, como de utilidad pública, y 
tanto incluidas en la ley de Expr 0p¡ a c j^ r 

forzosa rigente. 
Art. 633. Los terrenos ocupados p 0 r 

los caminos de labores, veredas ó sendp P 0 $ 

que sean lindantes ó atraviesan por pro» 
piedad particular ó consten eu las escrita, 
ras como servidumbres públicas, no se } Q . 
cluiráti en las indemnizaciones. 

Art. 639. En el caso de quo no con», 
te en el Archivo del Ayuntamiento ni e a 

las escrituras do los propietarios la parle 
de terreno que á aquél ó á estos pertenece 
en las carreteras, rondas ó paseos, los A.N 
quitectos municipales, siguiendo la eos. 
lumbre establecida, deberán contar pura 
las expropiaciones oomo de pertenencia 
do la villa de Madrid una faja de un me
tro y doce centímetros de ancho, á contar 
do la linea más exterior de los á-holes, ó 
sea do la más distante del eje de la ca
rretera, ronda ó paseo por uno y otro eos-
tado. 

Art. 640. Cuando se trato de oarreter n, 
rondas ó paseos construidos con taludes li
terales que los eleven sobre los terreno* 
colindantes, se considerará como propl»-
dad del Municipio toda la tas?, de dichos 
lalu les, más una berma inferior de 06 
centímetros. Si la ronda, carretera ó pa
seo estuvieran abiertos an trincheras, se 
considerará del mismo modo oomo propie
dad do la Villa la cuneta, talud y aa-léa 
superior de 86 centímetros, siempre que 
en uno y otro caso no se acredite con los 
titules de propiedad otra cosa en coutrario 
por los dueños de l 3 r r e n o s á quienos li 
expropiación afecte. 

CAPÍTULO II 

CLASIFICACIÓN DE LAS CALLES, AITUUA DE 
LOS EDIFICIOS Y DISTRIBUCIÓN OS PISOS 

í.°—Clasificación de las calles. 

Art. 641. Las calles sa clasificaría ea 
órdenes, atendiendo á su mayor ó meaor 
ancho, del molo siguiente: 

Serán cilios de primer orden todatla» 
que tengan por lo menos 20 metros de la
titud total. 

De segundo orden, las que midan por 
lo menos 15 y no lleguen á 20. 

De tercer orden las que midan por lo 
menos 10 y no lleguen á 15. 

Do cuarto orden las que midan por lo 
menos seis y no lleguen á 10. 

En lo sucesivo no se proyectará ol 
autorizará ninguna calle nueva cayo ae* 
cho sea menor de 10 metros. 

Art. 642. Sólo en las callos que l e Q " 
gan los anchos citados se permitirá «l 
tránsito de carruajes. Toda calle que n n d i 

monos de seis metros de laUtul será ce
rrada con marmolillos y enlosados. 

Art. 643. En las calles de cuarto or-
don el ancho libre entre las dos aceras no 
aera nunca mouor do 4'40 metrosi rep** 
tiéndosc el resto entre dos aceras iguale*, 
cuya auchura, asi como la del empadra ^ 
deberá ir oreciendo gradualmente á 
dida que vaya aumentando el anoho lo 
de la calle. 

2.°— Altura de los edificios y distrib*»0* 
de pisos. 

Art 644. En las calles de pri«»*r 0 

a t i . o**, w metro* 
den la allura máxima será de «* 
en las de segundo de 19, en las de te 
de 15 y en las de cuarlo de 14-

Dentro de las alturas expre»a« i 
drán construirse los pisos que a 1 P 

http://responsabilii.il
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jjrio convengan, siempre que el piso bajo 
Do tenga menos de 3*60 metros de altura 

o«80 los demás. 
Los órdenes flo calles, según esta cla-

ii0cación, serán acordados por el Ayunta
miento, previo expediento, con audiencia 
de los interesados, á quienes se concederá 
recurso de alzada, en la forma establecida 
por la vigente ley Municipal, por los por. 
juioio8 quo pudieran irrogárseles. 

¿r t . 6 i3 . Se permitirá elevar sobre 
las alturas totales de fachada, pabellones, 
giradores, torrecillas ó cúpulas on los 
edificios que, toniendo sus fachadas un 
carácter monumental, no seau construi
dos por sus propietarios con el completo 
de los pisos consentidos en la altura to
tal» s i Q 0 0 0 0 u n o m C ! J o s , dando, por con
siguiente, más desahogo en lucos á los 
restantes, y siempre que dichos cuerpos 
elevados no se dediquen á viviendas. 

\T\. 046. Los propietarios podrán ter
minar las fachadas de sus casas, bien en 
una linea horizontal á la altura corres
pondiente al orden de la calle, bien colo-
caudo sobro la fachada frontones rectos ó 
curves, esoados de armas, atributos, ba
laustradas y estatuas á condición de que 
sean sólo elementos decorativos del con
junto de las fachadas y no sirvan de pretex
to para cometer abusos que estuvieran en 
discordancia con las reglas precedentes. 

Art. 647. So prohiben en absoluto los 
estudios de pintor y fotografías sobrólas 
alturas marcadas. Los propietarios podrán 
ccnstruirloshaciendo uso únicamente de 
las combinaciones á que se prestan las re
glas anteriores. 

Art. 648. Sobre las alturas que que-
dau señaladas no so consentirá, ni exte
rior ni interiormente, ningún género de 
construcciones más que las preoisas para 
cubrir los edificios, entendiéndose que 
la máxima elevación que puedo darse a 
las armaduras cuando no se construyan 
sotabancos será la linea que resulta de 
uoir el filo del vuelo de la cornisa á la 
altura reglamentaria con ol tercio del tra
mo comprendido entro tres crujías, y quo 
no se consentirá ninguna construcción 
fuera de la linea descrita. Los espacios que 
resulten libres entre cubiertas no se des
tinarán, bajo ningún pretexto, á viviendas, 
aino sólo á guardillas trasteras. 

Art. 649. En las casas cuyos pisos ba
jos tengan viviendas, el suelo do éstas se 
instalará á 0*30 centímetros por lo me
aos sobre el nivel de la calle. 

Art. 650. Las casas que hagan esqui
na á dos calles de órdenes diferentes, pero 
Inmediatas, tomarán la altura que corres
ponda á la categoría de la calle por donde 
Preston mayor linea de fachada, corriendo 
*k nivel la cornisa por toda la suporficie 

la finca sin banqueo de ninguna clase. 
Art. 651. En el caso de que mediase 

Q n orden entre el ancho de las dos calles 
J la linoa de la fachada tuviera más lon
gitud por la de ancho inferior, se adopta
rá una altura general para toda la super
ó l e de la finca correspondiente á la cate-
í°fia Inmediata. Si la línea mayor de la 
echada fuese más larga por la calle de 
°*den superior, á ésta se sujetará la 'alfa-
** total del edificio. 

Art. 632. Cuaudo mediasen dos órde-
°es entre el ancho de las dos calles, ó sea 
^audo se pase de la primera á la cuarta 
alegoría, siempre que la fachada do ma-
y o r ^nea esté on la calle de ancho supe-

0 r « con arreglo á esta latitud podrá le-
*ntar los pisos que le correspondan, y 

*° caso contrario, se adoptará en toda 

la superficie de la finca la altura autori
zada para las calles do torcer orden. 

Art. 653. Cuando una casa revuelva 
con esquina á tres calles do orden distinto, 
si éstos son correlativos, se adoptará como 
tipo r o b a d o r el intermedio. Si no ruasen 
correlativos, ó lo que es lo mismo, en re
vueltas de primero, segundo y cuarto or
den, ó de primero, tercero y ouario, se 
coronará cou la altura permitida para el 
segundo. 

Ar*. 654. SI una casa tiene fachada 
por su frente y testero á dos calles de di
ferentes órdenes, pero inmediatas, tomará 
la rJtura que corresponda á la más ancha, 
retranqueándose á la segunda crujía por 
la más estrecha para que la altura de fa
chada por ésta sea la que pertenezca á su 
orden. 

Art. 635. Si mediasen uno ó dos órde
nes entro el ancho do las dos calles donde 
la finca tiene sus fachadas, se hará el 
banqueo de fondo á los 13 metros de dis
tancia de los haces exteriores de fachada 
de la do orden puporior, pudiéndose co
rrer sólo uno de los pisos hasta la segun
da crujía de la de orden interior, por don
de resultará dicho piso oomo sotabanco. 
En ningún caso se permitirá dar mayor 
extensión á los banqueos que la marcada 
en las anteriores disposiciones. 

Art. 636. Cuando el trozo de calle en 
que esté situada uua casa sea más estre
cho por un lado que por otro, la altura 
que deborá darse á la misma será la que 
corresponda al ancho de la calle, medido 
por la perpendicular tirada á su eje des le 
el punto medio de fachada. 

Art. 657. En las calles en deolive la 
altura de las casas se medirá desdo ol 
punto medio de su fachada, si ésta no ex
cede de 20 motros; si pasa de esta longi
tud, la altura se medirá desde los siete 
metros, contados á partir dol punto más 
bajo. 

Art. 658. SI una casa tuviese dos ó* 
más fachadas con esquinas ó sin ellas que 
diesen á calles en declive, su altura y el 
modo de medirla se deducirá ajuicio del 
Arqnitecto, oyendo proviamente al Muni
cipal, el que combinará las reglas ante
rioras, según los oasos. 

Art. 639. Todas estas reglas so apli
carán 4 las casas que se edifiquen de nuo-
va planta y á la3 antiguas que ae refor-
meu y se coloquen ó estén ya en línea, 
atendiendo siempre al estado futuro de la 
calle por conseouenoia de las alineaciones 
acordadas. Se entonder.á, sin embargo, 
que en las casas antiguas fuera de linea 
no podrán levantarse pisos, sino con arre
glo al ancho efectivo que tengan las ca
lles, no al proyectado, porque su realiza
ción pudiera dilatarse cierto número de 
años. 

Art. 660. Los propietarios no podrán 
nunca excederse de las alturas señaladas 
á las casas, según el ancho y oategoría 
de las calles; pero dichas alturas no serán 
obligatorias, pudiendo hacer el número de 
pisos que lea convenga, hasta uno solo, 
siempre que en este caso su luz no baje 
do seis metros. 

Art. 661- Todo propietario puede ce
rrar su posesión con verjas ó tapias con
venientemente decoradas que se sitúen en 
la alineación oficial con las calles, pero 
siempre deberá levantar sus paredes me
dianeras oon las casas contiguas hasta la 
altura de éstas y decorarlas. En todos los 
casos aun cuando el propietario construya 
su finca de esto modo y se retranqueo de 
la alineación de la calle, no podrá dar á 

su casa mayor altura que la correspon
diente al orden aprobado para la misma 
calle. 

Art. 662, Los edificios públicos ó de 
utilidad general no estarán sujetos á las 
reglas y condiciones que se establecen 
para los demás; se deberán, sin embargo, 
llenar los requisitos de alineación, colo
cando en ésta los cuerpos más avanzados 
de la construcción, entregar al Ayunta
miento un ejemplar de los planos del pro
yecto, y acreditar en forma la dirección 
facultativa. 

CAPÍTULO III 

Salientes y vuelos en las construcciones. 

Art. 663. No se consiente salirse do 
las lineas oficiales aprobadas para las ca
lles con ningún cuerpo avanzada que for
ma parta integrante do la coustrneción, 
así como tampoco con retallos ni mol
duras. 

Art. 664. No se permite rotirarse de 
las lineas ei'adas dejaudo rincones ó r e 
tallos, sino después de haber salvado con 
zócalos la altura de dos metros por el 
punto qu" m^nos. 

Art. 663. Se prohiben, como contra
rias á la seguridad del tráusito, las rejas 
salientes de los cuartos en las calles de 
tercero y cuarto orden; estas rejas so co
locarán precisamente al filo de las facha
das, sin sobresalir de él, pero podrán 
abrirse ó cerrarse con tal de que guarden 
la altura de 2* 10 metros por el punto más 
alto de la rasante. 

En las plantas bajas do los edificios do 
las callea do primero y segundo orden se 
permitirán rejas salientes y de abrir y ce
rrar, siempre quo su vuolo no exceda do 
0'30 metros y con él salven la altura do 
2*40 metros desde la rasante de la acera; 
á partir de dichas alturas hacia abajo, 
guardarán las mismas haces con las refe
ridas fachadas, sin salir on ningún pun
to dol plano de éstas,. 

Art. 666. El vuelo máximo de los bal
cones, á contar del paramento de fachada, 
que en todos casos se considerará que es el 
dol zócalo., será en callos do primer orden 
de 0*90 metros en el piso principal, 0*73 
en el segundo, 0*30 metros en el tercero, 
y 9*33 metros on el cuarto y entresuelo. 

En las calles da segando orden, 0*73 
metros en planta principal, 0*60 metros en 
la segunda, 0*43 metros en la tercera 
y 0'30 metros en la cuarta ó entresuelo. 

En las calles de tercer orden, 0*60 me
tros en ol piso prinoipal, 0'30 metros en 
el segundo y 0 4 0 metros en el tercero. 

En las calles de cuarto orden, 0*43 
metros en el principal, 0'3S metros en el 
segundo y 0*25 metros en el tercero. 

Siempre se entenderá que estos vuelos 
serán los mayores de laa repisas é impos
tas corridas. 

Art. 667. La salida máxima de los 
aleros, i contar de los haces de fachada, 
podrá ser de 1*40 metros en las calles de 
primer orden, de l'OO en las de segundo, 
de 0*80 metros en las de tercero y do 0*60 
metros en laa de cuarto. 

Art. 669. Se permite colocar miradores 
en los huecos de las fincas, siempre que 
su vuelo no exceda de 0'30 metros sobre 
el señalado en el art. 666 para los balco
nes de lo* diversos pisos, con relación al 
orden da la calle. 

Art. 669. Los vuelos descritos por esta 
Ordenanza son los límites superiores au
t o r i z a lo* para cada casa; sin embargo, los 
propietarios estarán en su derecho al dis
minuirlos á voluntad. 

Art. 670. Las bajadas do agnas p lu
viales so colocarán en la forma qua sa 
dispone en la presente Ordenanza, prohi
biéndose los canalones, cualquiera qua 
sea su destino. 

Art. 671. Se prohiben en absoluto las 
persianas llamadas de dos cuerpos qua 
doblan sobre los haces exteriores de fa
chada; laa qua se permiten han de doblar 
en todo el ancho de la hoja, ó en su mayor 
parle, dentro del espacio que queda entra 
las hacos exteriores dol cerco y los de la 
fachada, ó sea en el grueso de mocheta. 

Art. 672. Queda también prohibido 
el que las puertas de las tiendas, ventanas, 
cuartos bajos y cocheras abrau hacia laa 
calles, exceptuándose las primer.-.» cuando 
se ooloquen fijas en la pared, formando 
portada, en cuyo caso deberán pintarse al 
óleo y decorarse convenientemente. 

Art. 673. Las portadas y los escapa
rates, quo en todos los casos iráu embe
bidos en su grueso y nunca superpuestos 
ó colgados, no podrán sobresalir de loa 
haces de los muros de fachada más qua 
0*07 metros en las calles de cuarto ordon, 
0' 14 metros en las de tercero, 0*21 metros 
en las do segundo y 0'28 on las de pr i 
mero. 

Art. 674. So prohiben los tinglados ó 
tejadillos do madera encima de las puer
tas de las tiendas, puestos con el objeto 
de recoger para afuera las aguas do lluvias 
ó proourar sombra. 

Art. 675. Las muestras 6 enseñas so 
colocarán adosadas á la pared, sin que su 
resallo pase da 0*20 metros en las callos 
de cuarto orden, de 0*30 en las de segun
do y do 0'50 en las de primero. Cuaudo 
eu vez de portadas oomunos fueren cierres 
metálicos y por la poca altura de los hue
cos de planta baja no hubiere medio da 
dejar embebido el cilindro á las haoes del 
muro, so permitirá que dicho cilindro 
quede dentro do la muestra, en cuyo caso 
ésta no tendrá más salida que el diámetro 
de aquél, más 0*10 motros por grueso de 
tabla ó corona. Las muestras no podrán 
colocarse á uua altura menor do 2*80 
metros. 

Art. 676. Se permite en las plantas 
bajas destinadas á comercio oolocar faro
las dolante de las puertas ó escaparates, 
siempre que resulten á una altura de la 
rasante de la acera de 2*30 metros por lo 
meuos, y sin que su salida exceda de 0*60 
metros on las calles de cuarto orden, 0'80 
en las do tercero, 1*00 metro en las de se
gundo y i '20 en las de primero. 

Art. 677. También se permite colocar 
farolas con palomillas de hierro sujetas 
á los balcones, con tal que su salida no 
exceda de 0*60 metros á partir del plano 
de los balaustres de los mismos. 

Art. 673. Las cortinas de las tiendas 
que salgan do la línea de fachada serán 
de las llamadas de máquina, cogiendo el 
ancho de las aceras, slempro que éste no 
sea mayor de tres metros; los tornos sa 
dispondrán embebidos en el grueso de la 
portada sin tener ningún saliente sobra 
ella, y las varillas no bajarán á menor al
tura do 2*40 metros de la rasante de la 
acera. 

Art. 679. Queda terminantemente pro
hibido el colocar en los balcones cortinas 
sujetas con varillas ó escarpias, á menos 
que no sa hagan armaluras á propósito» 
dispuestas con la debida seguridad á j u i 
cio de los facultativos municipales; colo
car en la parte exterior de la fachada jau
las de pájaros, tiestos, buzones, cepillos, y 
en general cuantos objetos puedan adosar-
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se á las mismas y que causea molestia ó 
sean un peligro para el tránsito público. 

Art. 680. Las marquesinas sólo podrán 
construirse en las calles cuya aocbura sea 
de *20 metros en adolaulo, colocándose sólo 
en los portales de. las casas á la altura de 
tres metros cuaudo menos y sin que el sa

liente de la acera exceda de diez. 

CAPÍTULO IV 
Andamio8. 

Art. 681. Es indispensable la direc

ción facultativa de persona legalmente 
autorizada pera la ejecución do toda obra, 
tanto do nueva planta como de reforma 
exterior, interior ó ds revoco. 

Art. 682. La constru?ción de los Hn

damios do toda especie que se empleen en 
cualquier obra correrá á cargo y bajo la 
responsabilidad del director do la misma, 
el cual adoptará libremente los modlos 
que su práctica y sus conocimientos le 
aconsejen. 

Art. 633. En toda obra de nueva 
planta ó do reforma de fachada ó de me

dianería contigua á solares descubiertos, 
so colocará una valla de tablas uuidas, 
de dos m°tros do altura por lo menos, y 
á la distancia de dos metros de los para

mentos exteriores de los muros. 
Art. 684. En los casos do construc

ción de nueva planta ó de reforma do fa

chada, todos los andamios llevarán un 
antepecho cuajado de tablas por el frente 
extorior y los cusirlos hasta la altura de 
un metro, que impida los efectos Je la 
catda do los materiales. 

Art. 685. En los caso3 de revoco po

drá sustituirle la valla por una cuerda 
situada á do3 metros do la fachada, sujeta 
con agujas de hierro de un metro de a l 

tura sobro las rasantes y colocadas' unas 
de otras á la distancia máxima de tres 
metros. 

(Se continuará.) 

A . l c m l ; t d o H o n a r o s 

Subasta de bienes de D. Leandro López. 
El 13 del corrionie y hora do las diez 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la de los géneros de comer

cio y efectos embargados á dioho señor á 
las resultas de so cargo dn Administra

dor de consumos, al Upo de tasación; ad

virtiéndose que se proferirá la postura á 
todo, aun cuando fuera en las dos terce

ras partes del avalúo conforme á instruc

ción. 
Los géneros de comercio y efuulos que 

son objeto de la subasta, so bailan depo

sitados en dicha Casa Consistorial, en for

ma conveniente, para quien desee ente

rarse. 
Aloalá de Henares 6 Junio de 1892.= 

El Agente ejecutivo especial, nombrado 
por la Alcaldía, Joaquín Oñoro. 

A l o o r c ó n 

Habiendo desaparecido en este día 
una yegua de la propiedad do Doña Jua

na de la Calle, de estos vecinos, cujas se

nas á continuación se expresan, se suplica 
a l a s Autoridades de esta provincia, en 
cuya jurisdicción fuese bailada, se sirva 
ponerlo eu conocimiento de esta Alcaldía 
con el fin de que la propietaria disponga 
recogerla, previo pago de los gastos y 
dallos que hubiere causado. 

Señas, 
Pelo negro, alzada seis cuartas, un 

lunar blanco en la frente y dos en los 
costillares, el casco do la pata izquierda 

blanco, herrada y do unos ocho anos de 
edad. 

Alcorcón 9 de Junio do 1892.=E1 
Alcalde, Higinio Vergara. 

G a l a p а дгп г 

D. Julián Zamorano, Alcalde consti

tucional de esta villa de Galapagar. 
Hago saber que la Junta municipal 

que presido, eu virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto do 7 de Junio de 1891, ha 
acordado arrendar para todo el año eco

nómico do 189293, el arbitrio municipal 
de pesos y medidas, cuyo arriendo habrá 
de celebrarse por medio de subasta públi

ca, que tendrá lugar eu estas Casas Con

sistoriales el día 19 del actual y hora de 
las doce de su mañana, bajo mi presiden

cia ó del Concejal en quien delegue. 
El pliego de condiciones para ol r e 

mate so halla do mauifies'.o en la Secreta

ria del Ayuntamiento, desdo la fecha de 
este edicto hasta la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de 100 pesetas, no admitiéndose 
proposición que no cubra esta suma. 

Las proposiciones serán verbales, no 
admitiéndose mejora menor de una peseta. 

El rematante propondrá fiador á gus

to del Ayuntamiento después que sea ad

judicado el remate. 
Galapagar 8 do Junio de l S 9 2 . = J u 

lián Zamorano. 

P e r a l e s c í o Ta.juña 
El día 14 de Julio próximo, de onco 

á doce do su mañana, tendrá efocto en 
esta Casa Consistorial la subasta para 
el aprovechamiento del esparto lo la de

hesa Valdeporquerizas, de los Propios do 
esta villa, bajo el tipo de 50 pesetas y 
pliego do condiciones, que se halla de ma 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento; en la inteligencia que de uo pre

sentarse l i c i t ad l e s eu la primera subasta, 
se celebrará la segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones en el sitio y á la hora 
que antes so expresa el día 27 del referido 
mes de Julio. 

Perales de Tajuña 9 Junio de 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, Ildefonso Cediol. 

V a l d e m o i i l l o 
La matricula ijfcl subsidio formada para 

el ejercicio económico de 189293, se ha

¡ Ha expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír reclama

ciones, por término de ocho días. 
Valdemorillo 7 de Junio 1892.=E1 

Alcalde, Vcnaucio Partida. 

Villa mantilla 
Se arrienda en pública licitación el 

arbitrio del uso obligatorio de pesas y 
medidas en este término munioipal en el 
ejercicio de 189293. 

La subasta se efectuará el dia 19 del 
corriente, á las once de la mañana, ea 
estas Casas Consistoriales, con sujeción 
al pliego de condiciones, qu* se halla ex

puesto al público en la Secretaria de este 
AyuutamieQlo. 

Villamautilla 7 de Junio de 1892 .= 
El Alcalde, Dionisio de la Morena.* 

V í l l a n u e v a d o l a C a ñ a d a 
Por el Administrador del Моо1з de 

Villafranca del Castillo de este térmluo 
muuiclpa!, D. Rufino Fanegas, se ha dado 
parte á esta Alcaldía de haberse aparecido 
ea aquella finca una res vacuna desman

dada, cuyas s^ñas son: 
Vaca colorada con pintas blancas en el 

vientre, abierta de cuerna, con hierro de 
esta figura M. 

So anuncia por el presente por término 
de quince días, el hallazgo de dicha res, 
durante los cuales podrá reclamarse por 
su dueño, que previa la justificación de su 
pertenencia y abono de los gastos ocasio

nados lo será entregada. 
Villanueva de la Cañada 7 de Junio 

de 1892.=EI Alcalde, Justo Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ociosiást icos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general Ecle

siástica del Obispado do MadridAlcalá.— 
Por el presente, y en virtud de providen

cia del l imo. Sr. Dr. D. Manuel García 
y Mcnóudez do Nava, Presbítero, Provisor 
y Vicario general EclesiásticodelObispado 
de MadridAlcalá, cu el expediente matri

monial de Tiburcio Pérez Ortiz y María 
Jiménez Aragón, que se instruye on la 
clase de pobres, so cita, llama y emplaza 
á Balt3sara Orllz y Tenorio, casada con 
Juan Pérez Martínez y natural do Riba de 
Sádicos, en la Diócesis de Sigüonza, 
cuyo paradero so ignora, para quo dentro 
del término de quince días siguientes al 
de la publicación dol presento edicto, 
comparezca en este Provisorato eclesiás

tico, calle de la Pasa, núm. 3, ante el 
Notario que refrunda, á conceder ó negar 
el consejo que necesita su hijo para llevar 
á efecto su matrimonio, conforme á lo 
dispuesto por la ley; bajo apercibimiento 
de que si asi no lo hiciere, so dará si expe

diente ei curso quo corresponda sin más 
citarle. 

Madrid 8 de Junio de 1892.=EHas 
Sáoz. 

Juzgados d e pr imera ins tanc ia 

CENTRO 
D. Juan de la Cámara. Juez munici

pal ó interino de instrucción del distrito 
del Ceutro do esta Corte. 

Por la presento se cito, llama y empla

za á Paulina N , quo se creo soa proceden

te del Hospicio de Vitoria, que habitó 
en la travesía del Horno de la Mata, nú

mero 7 y 9, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el tér

mino de di^z dia*. se presento en esto Juz

gado á prestar declaración iudagatoria y 
practicar las demás diligencias necesarias 
on la causa que se la sigue por estafa y 
ocultacióu do bienes. 

Encargo á todas las Autoridades civi

les y militares y demás agontes de la po

licía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la detención y conduc

ción á la cárcel de mujeres de dicha proce

sada, pouiéudola á mi disposición y dán

dome aviso de haberlo verificado. 
Madrid 18 de Mayo de 1892.=J . de la 

Cámara.=EI Secretario Licenciado, Vi

cente Moreno. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta Corle, dictada en 7 del actual, 
en las diligencias promovidas para el in

greso definitivo en el Manicomio do San 
Baudilio de Llobregat, de la alienada Es

peranza Herrero, natural de Madrid, so cita 

y emplaza por medio del presente edlct 
las personas ignoradas quo sean parle'™ * 
de dicha señora, para que en el término ¿ 9 

un mes, contado desde ol'dia siguiente \ 
en quo tenga lugar la inserción e n j 0 * 
riódicos oficiales de esto anuncio, comp7* 
rezcan en el indioado expediente; pretf 
nióndoles quo de no hacerlo, se resolver! 
sin su audiencia lo que proceda en derech 

Madrid 9 de Junio de 1 8 9 2 = v . ° B » — 
Ponco do León.=El Escribano, Santos 
Pinto. 

CENTRO 

Eu virtud do provldenoia del gr. j Q e t 

de instrucción del distrito del Centro, dic

tada en el expediente para la formación 
de las terceras listas rectificadas del j Q . 
rado, se anuncia el sorteo do la Junla del 
distrito para el nombramiento de Jurados, 
qne se celebrará ol día 18 del actual, á Us 
dos do sn tarde, en la sala audiencia da 
este Juzgado, sita en el piso principal do 1% 
casa núm. 1 de la calle del General Cas

taños; lo que se hace público á los efectos 
del art. 31 do la ley del Jurado. 

Madrid l ldeJuoiodel892.=V. 0 B. 0 =s 
Muñoz. = E l Secretario, M. Cobo Cana

lejas. 

NORTE 

En virtud do providencia dictada ea 
el dia de hoy por el Sr. Juez de instruc

ción del Norte, en la ejecución de senten

cia do la causa seguida contra Antonio da 
los S a n t o s Liberto, por contrabando, se 
ha acordado dar traslado á dicho Antonio 
do la tasación de costas practicada en la 
misma y á quo ha sido condenado, para 
que en el término de teroero dia so con

forme ó impugne dicha tasación quo ta 
inserta á continuación, por ignorarse el 
paradero del mismo; para quo tenga lu

gar dicho traslado por medio del presen

te odicto, que se publicará en la Gaceta de 
esta Corte; apercibido que de no verificar

lo dentro de referido término, se le tendrá 
por conforme con la referida tasación. 

Madrid 26 do Febrero de 1892 
V.° B.°=Maro to .=El Secretario, Joaquín 
Ferrer. 

TASACIÓN P j U - * ^ 

Al Escribano de Qetafe Sr. Dia*. 

Por dos providencias . . . . 3 
Por dos diligencias 1 
Por un oficio 75 

4 75 

Alid.de Leganés Sr. Duran. 
Por una providencia, una dili

gencia y un mandamiento . . . * ' 5 

Al Secretario Sr. Kreisler. 
Por una certificación y tres ofl . 

cíos 2 3 

A los Alguaciles. 
Por nuevo citaciones 
Por dos requerimientos. . 2 
Por dos comparecencias. 2 ^ 

A los tasadores D. Antonio Rodrigo V 
D. Marcelino Pérez. 

g 
Par una tasación 
A la Gaceta. Diario y BOLETÍN O F I C » ^ 
por la inserción de las requisitorias y 

edicto. 

A la Gaceta 19 
Al BOLETÍN g 
Al Diario oficial 

Al presente Secretario. 
Por siete autos con copias 

y reconocimiento i* 3 5 

Por cincuenta providen

ciai 6 2 6 0 
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PUs. Ctnto. 
por cincuenta notificado ~ ¡ 

oes 50 
p o r una ídem 5 «JO 
por tres ídem 6 
por cuarenta y ooho di

ligencias 24 
por dos ídem 2 
por siete requerimientos. 7 
por un edicto i 28 
por cuatro ci taciones. . . . 4 
por once declaraciones.. 13 
por una certiQoación 3 
por otra id. del sumario 

para remitir el mismo. 80 
A la Superioridad. 

por fres entregas 3 
por nn mandamien to . . . . 3 
por nueve cédulas 9 
Por diez y siete oficios... 12 75 
por un exhorto 3 
por dos emplazamientos.. 2 
por siete requisi torias. . . 21 
por una declaración de 

los peritos tasadores. . 2 
por una seutoncia y pu

blicación " 13 50 
Por esta tasación 3 

341 75 
A la Hacienda por reintegro de 

360 
» 

TOTAL 801 

Madrid 20 de Febrero de 1892.=Joa

quin Ferrer. 

NORTE 
D. Pablo Maroto Alvarez, Jnez de ins

trucción del distrito del Norte do esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Bonita Barbosa Santos, natural de Ba

dajoz, bija de Félix y Encarnación, de 
treinta y siete años, soltera, sus labores, 
que ba vivido en la calle de Santa Brígida, 
25, y ouyoparadero se iguora, para que en 
el término de diez días, contados desdo el 
siguiente al on que esta requisitoria se in

serte cu los periódicos oficiales, comparez

ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
délos Juzgados, callo del Geueral Castaños, 
00a el objeto de que cúmplala pena de tres 
meses y un día que le ha sido impuesta 
en causa que so le ha seguido por estafa; 
apercibida que de no verificarlo, será de

clarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tolas las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
basca del expresada sujeta, ouyas señas 
aoo: estatura b3ja, pelo negro, nariz y 
toca regular, con los ojos malos, y usa 
Safas negras, y en el caso do ser habida lo 
Presenten, poniéndola á mi disposición en 
*ato Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1892 .= 
Pablo Maroto. = El Secretario, Joaquín 
Perrer. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instruc

ción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en el día de ayer, se c¡ta á Enri

que Morales y López, de treinta y dos 
l ü o s , casado, carpintero, que vivía en la 

Arango, núm. 9, para que compa

r a en su sala audiencia, alta en el Pa

keio de los Jugados, calle del General 
estaños, núm. 1, dentro del término de 
^eco días, contados desde el siguiente al 
*° que este edicto fuere inserto en los pe

Jlódicos oficíale:?, con objeto de ampliarle 
l* declaración que tiene prestada en cau

que se instruye á virtud de denuncia 
J e l mismo do haberlo robado 2.500 pese
tas; 

apercibido que de no concurrir por 

virtud de este llamamiento, quedará i n 

curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1891. 
= V . ° B.°=Maroto.=El Seoretarlo, Joa
quín Ferrer. 

BILBAO 

D. Rodrigo Jado, Jnez municipal en 
funoiones del do primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido. 

Hago saber que por D. Melitón Rodri

go y Abadía, su legitima mujer Doña Gua

dalupe Luongas y Valle, D. Eugenio 
Cirión y Cirión y D. Gnlllermo Gorostiza, 
todos vecinos de esta villa, y por D. Ce

lestino do Urrutia y Echeguren, vecino 
de la ciudad de Orduña, los dos primeros 
en nombre propio, el segundo como apo

derado de Doña Joaquina Luengas y Va

lle, ol tercero como apoderado también de 
los consortes Doña Luisa Luengas y Valle 
y D. Joaquín Palacio y Gorbea, y el últ i 

mo en concepto de tutor de las menores 
Doña Carmen y Duna Eloísa Galiudez y 
Luengas, debidamente autorizado por el 
consejo de familia de las mismas de las 
que es protutor D. Eugenio Cirión, según 
aparece de losdocúmontos presentados, se 
ha acudido á esto Juzgado solicitando ее 
anuncie la subasta judicial de las fincas 
que luego se expresarán, las cuales les 
fueron adjudicadas proindi viso como parti

cipes ó interesados en la herencia de Doña 
Antonia Valle y Novales, inscribiéndose 
las hijuelas correspondientes en el Regis

tro de la propiedad de Occidente do Ma

drid, habiendo determinado todos ellos y 
el tutor de las menores debidamente au

torizado por el consejo de familia, enaje

nar dichas fincas que son las siguientes: 

Una casi situada en la callo de la Es

calinata de la villa y Corte de MadrM, 
donde se distingue con los números 25 
moderno y 17 antiguo, do la manzana 418, 
barrio del Espejo, distrito del Centro, pri

mor cuartel hipotecario; valorada en 
94.471 pesetas. 

Otra casa situada on la calle Mayor de 
dicha villa y Corte do Madrid, señalada 
con los números 41 duplicado moderno, 
9 antiguo, manzana 195, barrio de la 
Constitución, distrito de la Audiencia, con 
vuelta á la callo de Felipe III, por donde 
forma el núm. i, cuarto cuartel hipoteca

rio; valorada en 52.5fi6 pesetas. 
Y otra саза sitúa la en la calle de Fe

lipa III, antes de Boteros, de la referida 
villa y Corte do Madrid, distinguida con 
el núm. 3 moderno y 28 antigno. manza

na 195, barrio de la Constitución, distri

to de la Audiencia, cuarto ouartel hipote

cario; valorada en 36.986 pesetas. 
Y habiendo accedido dicha pretensión 

por estar acreditados los extremos que 
á tal fin exigen las disposiciones legales 
vigentes, he acordado anunciar en venta 
las fincas mencionadas por el término de 
treinta días, señalando para la celebra

ción del remate el día 9 de Julio próximo, 
y su hora de las dooe de la mañana, en la 
sala audienoia de este Juzgado y la del 
del distrito del Centro de la villa y Corte 
de Madrid, con las advertencias ó preven 
oiones siguientes: que no se admitirá pos

tura que no cubra el total Importe de la 
cantidad que se ha consignado como va

lor de las fincas; que la subasta de todas 
ellas ha de efectuarse en un solo lote 
siempre que hubiere postor, y en el caso 
de que no lo hubiere se subasten en dos 
lotes, nno por el de la casa do la calle dé

la Escalinata y otro ol de la oalle Mayor 

y calle de Felipe III, ya que esta finca 
tiene sobre si la servidumbre de paso que 
presta 4 la núm. 1 de dicha oalle de F e 

lipe III, y á la núm. 41 de la calle Mayor; 
que la descripción, cabida, linderos y de

más referentes á las expresadas fincas, 
asi como los títulos de propiedad, quedan 
de manifiesto en la Escribanía del autori

zante, para instrucción de los que quieran 
enterarse en el remate, y que estos debe

rán depositar previamente el 10 por 100 
de la cantidad importe de la subasta. 

Dado en Bilbao á 30 do Mayo de 1892. 
=i lodr igo Jado.=Ante mi, Blas de On

garlo. t9—P. 

GUADALAJARA 
D. Domingo Divar, Juez de instrucción 

de este partido. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Santiago Clemente Ca

bestré, cuyas señas y demás so anotan á 
continuación, á fin deque comparezca in

mediatamente en esta ciudad, y so pre

sento en la cárcel de la misma, puesto 
que por la Anuencia de lo criminal de este 
distrito se ha acordado su prisión provi

sional en causa que se le sigue por estafa. 
Encargo á las Autoridades, Guardia 

civil, policía judicial y demás agentes de 
la Autoridad, que caso de sor habido sea 
retenido y conducido en concepto do preso 
y con las seguridades necesarias á la r . a r 

co l de esta capital á disposición de esto 
Juzgado, pues asi lo tengo mandado en 
cumplimiento á lo ordenado por dicha 
Superioridad. 

Dado en Guadalajara á 1.° de Juuio de 
1892.= Domingo Divar .= El actuario, 
Eugenio Diez. 

Señas de Santiago Clemente Cabestré, 
Es natuVal do Tauste, partido judicial 

do Egea de los Caballeros, ha residido en 
esta ciudad y ocupándose en la venta do 
frutas, marchando después á Madrid so

gún informes. 
Tiene veintidós años de edad, do oficio 

jornalero, estatura 1*670 milímetros, peso 
61 kilos, tiene casi pelada la oabeza por 
efecto de humores ó tina; vestía traje de 
pana, fija negra, alpargatas negras cerra

das y blusa de cuadros azules. 

Universidad Central 
S E C n S T A U Í A G E N E R A L 

Primera enseñanza. 
Eu cumplimiento de lo prevenido por 

la Dirección general de Instrucción públi

ca, en comunicación dirigida al Rectora

do de osta Universidad con feoha 16 de 
Mayo último, se hace saber por medio del 
presente anuncio que los Auxiliares de 
las Escuelas públicas de primera ense

ñanza do esta Corte que vienen sirviendo 
estos cargos en virtud de nombramiento 
anterior á 12 de Marzo de 1885, no es ne

cesario que repitan los ejercicios de opo

sición exigidos por la primera disposición 
transitoria del reglamento de 21 de Abril 
del presente ano para mejora de sueldo, si 
se han presentado también y resultan 
aproba les e n las oposiciones para proveer 
las plazas vacantes en las Escuelas públi

cas; teniendo derecho dichos Auxiliares á 
solicitar del Tribunal respectivo la califi

cación á que se refiere la regla 7.* de la 
Real orden de 13 de Abril de 1891, y una 
ves obtenida, á pedir por conducto de este 
Rectorado los títulos administrativos de 
nuevo sueldo que el citado reglamento 
señala á sus cargos. 

Lo que por orden del Excmo. Sr. Rec

tor de esta Universidad se publica para 
conocimiento do los interesados y efectos 
consiguientes. 

Madrid 4 de Junio de 1892.=E1 Secre

rlo general, Leopoldo Solier. 
{Gncfta 7 Junio 1802.) 

Gobierno mil i ta r 
de la p laza y provincia d e Madrid 

Los Sres. Jefes y Oficiales ó Individuos 
de tropa, así como también los señores y 
y señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la sección 5 . a 

del Gobierno militar de esta plaza, de do3 
á cuatro de la tarde de cualquier día no 
festivo, con el fin de reooger documentos 
ó enterarles de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 
Coronel retirado. — D . Juan García 

Carvajal. 
Subinspector de primera id .—D. Ru

fino Centenera Camino. 
Comandante retirado.—D. Rafael Amat 

Zarrae. 
Capitán retirado.—D. Eduardo Moro

te Guix. 
Músico mayor id .—D. José Arias y 

Alvarez. 
ídem.—D. Julián González Llovet. 
Músico do segunda licenciado.—Da

mián Roca Muñoz. 
ídem.—Manuel Iglesias Marcos. 
Soldado licenciado. —Juan Ramírez 

Gavilán. 
ídem.—Juan Araquc Campos. 
ídem.—Maximino Saboril Incógnito. 
ídem.—Ramón Domínguez Sánchez. 
A los herederos del artillero falleci

do Julio Rodríguez Alagiioros y Arenas. 
Paisano.—D. Manuel Benitez Parodé. 
Señoras.Doña Manuela Porta Navarro. 
ídem.—Doña María de Mendizábal. 
ídem.—Doña María Busaglo Cernía. 
ídem.—Doña Filomena Franco Lampa. 
ídem.—Doña Concepolón Arana Ber

meo. 
ídem.—Doña Juana ViUaríu Perchet. 
ídem.—Doña Manuela Torralha Gil. 
ídem.—Dona Francisca Biol Lahoz. 
ídem. —Doña Martina VauBukseie 

González. 
ídem. —Doña Caridad López Rodrí

guez. 
Madrid 3 de Junio 1892.=E1 Archive

ro teroero, Seoretario interino, Florencio 
Vlllarreal. 

C u e r p o de Sanidad mil i tar 
Ambulancias de Castilla la Nueva. 
Por disposición del Excmo. Sr. Inspec

tor general de Sanidad militar, so proce

derá el día 17 del corriente, á las dioz en 
punto de la mañana on las Caballerizas de 
la Sección de Ambulancias, sitas en la 
Huerta del Hospital militar, á la venta de 
las muías Chica y China por el precio l i 

mite de 80 y 90 pesetas respectivamente, 
ouyo acto será oral y público de pujas de 
la llana, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 190 del reglamento de contabili

dad é Instrucoión para la remonta del ar

ma de Caballería, aprobado por Real orden 
de 3 de Abril de 1883 y disposiciones pos

teriores. 
Lo que pongo en conocimiento de las 

personas que deseen tomar parte en la su

basta. 
Madrid 9 de Junio de 1892.«El Sub

inspector primer Jefe, Hilarlo Juarranz. 
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COLEGIO DE SAN MIGUEL 
Estableo ido on la oa.Ho do la Mon to ra, nom. 4 9 

CURSO D"E 1391 A. 1899 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.-Primer curso. 
• 

Latín y Castellano.-Seguudo onrso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Uaiversal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algobra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología ó Higleno 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer eurso. 
Lengua Franoesa.-Segundo curso. 

P R O F E S O R E S Q U E L A S T I E N E N A S U C A R G O 

Lengua Inglesa.—Primer ourso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

D. Luis De-Vos 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo •—»• 

.» 
D. José Vergara • 

ii? » : - . « » ¿» «:ruii. i » [a . " • * n « « 
D. José Yergara 
El mismo 

(*' a « cr-r» »5 «i«a* 
a 

D. Miguel Santiuste 
» 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenoiado eu Filosofía y Le 
tras i 

ídem 
í d e m . . . . . . . ¿ A . . A / 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Licenciado en Ciencias 

a 
Licenciado en Ciencias 
ídem • 

» 

Bachiller en Arte? , 
» 

Inscripciones de matricula 

De honor OrJ luirlas 

19 

Eilraordln». 
Hat 

TOTAL 

19 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 7 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 i . = E i Director del Colegio, José Arjona Dominguez.=Eí Secretario, Juau González. 

COLEGIO DE JOVELLANOS 
Estableo ido on la plaza do Santa. Uároara, uúm 2 

OURSO I>E 1391 á 1892 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de osle Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.-Primer curso. 

Latín y Castellano. -Segundo curso 

Rotórica y Poética 

Geografía 

Historia de España 

Historia Universal 

Psicología, Lógica y Etica 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primor ourso. 
Lengua Francesa.-Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso. 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

P R O F E S O R E S Q U E L A S T I E N E N A S U C A R G O 

D. Eusebio Fidalgo y Balbuena. 

D. Juan Francisco Díaz P l a z a . . . 

D. Felipe Diaz Plaza 

D. Juan Franoisoo Díaz P l aza . . . 

D. Eusebio Fidalgo y Balbuena. 
D. Antonio Ripoll y Cañel las . . . 

D. Eusebio Fidalgo y Balbuena. 

D. Ezequlel Fernández y García 
El mismo 
El mismo 
D. Sil verlo Méndez y Rodríguez. 
El mismo 
D. Ezequiel Fernández y García. 
D. Felipe Díaz Plaza 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

Licenciado en Filosofía y Le
tras • 

Licenciado en Derecho civil y 
Canónico 

Licenoiado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
Doctor graduado en Filosofía 

y Letras 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Doctor graduado en Ciencias. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Derecho civil y 

Canónico 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias 
OBSERVACIONES De honor Ordinarias Extraordina TOTAL 
OBSERVACIONES 

r i a 

11 » 11 » 

13 13 » 

a 10 10 » 

» 11 11 » 
a 13 n 13 • 

13 » 13 » 

10 u 10 
» 11 » 11 » 

1 10 1 11 
» 11 i 11 » 

11 » i t » 
» » a 

10 » 10 » 

S n 8 
12 » 12 

» i » 
» » D » 

1 151 . a i so-

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 37 

Madrid 30 do Septiembre de 1891.=E1 Director del Colegio, Ezequiel Fernández.=E1 Secretario, Federico Mármol. 

MADRID: 1892.—Escuela Tipográfica del Hospioio. 
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